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ACUERDO 

 

 
ACUERDO No.006 

4 DE JUNIO DE 2024 
 
“Por el cual se modifica el acuerdo No.016 del 22 de diciembre de 2023, a través del cual 

se estable el calendario de actividades Académicas para el Periodo 2024-1” 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 

PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR- LA GUAJIRA, “INFOTEP”, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL LITERAL 

7 DEL ARTICULO 4 DEL DECRETO 1521 DE 2013 Y EL ACUERDO No. 006 DE MAYO 

DE 2017.  

CONSIDERANDO: 
 
Que el INFOTEP de San Juan del Cesar – La Guajira, es un Establecimiento Público de 
carácter académico, del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Educación Nacional, creado mediante 
Decreto 1098 del 17 de marzo 1979 del Gobierno Nacional como entidad adscrita al 
Ministerio de Educación Nacional y redefinida por Ciclos Propedéuticos, según lo 
contemplado en la Ley 749 de 2002, Decreto 2216 de agosto 6 de 2003.  
 
Que se hace necesario extender la fecha de cargue de notas en el aplicativo Q10 en lo que 
tiene que ver con el cargue de notas del examen final, debido  a que el tiempo establecido 
en dicho acuerdo, resulta ser muy corto para dar cumplimiento al proceso de cargue y lograr 
tener una información real de los posibles estudiantes que habilitaran en los diferentes 
programas académicos. 
 
Que en mérito de lo anterior; 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo primero, en lo que tiene que ver con la fecha 

de cargue de notas del parcial final. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La fecha de cargue de notas del parcial final sería hasta el 7 de 

junio de 2024. 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
                  
                     PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en San Juan del Cesar - La Guajira, a los cuatro (4) días de mayo de 2024. 

  

 

LUIS ALFONSO PEREZ GUERRA               CARLOS MARIO GUERRA CAMARGO 

Presidente                                                       Secretario 
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